
Afio 0V1 Sábado, 11 noviembre 1939.—Año de la Victoria Núm. 263

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................. 15 pesetee.
Semestre .......     30 —
Anual ..................................... 69 —

Lee suscripciones se solicitarán de la Dir«rd¿R iel 
Hogar Pignatelli, calle PignHtelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro posta! u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondo ' Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio d* venta, o sea a ?0 céntimos los del 
afio corriente;' 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta. "

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

c documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acucr. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se iwsertarde 
gre-u-o abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de este.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. • Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de vente en la im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boi-rrÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ae 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

a ^s Sres " uretarios cuidarán, bajo su más estrecha respcnrabili- 
áad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fanal 
ie cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canaria* y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a ios veiote 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C6- 
dlLa8Cldisposiciones dé! Gobierno son obligatorias para la capital i*1 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuafafr- 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de
3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

LEYES

Promulgada la Ley derogatoria de la del Divor
cio, de 2 de marzo de 1932, se hace preciso dictar 
¡as normas procesales que, en obligado cumplimiento 
de la misma, permitan la túxtividad de sus precep
tos y el ejercicio ante los Tribunales de los derechos 
y acciones que die ellos se deducen.

En consecuencia, dispongo:
Artículo 1.° Son competentes para conocer y de

cidir de las instancias que autoriza la disposición 
transitoria sobre nulidad de las sentencias firmes de 
divorcio las Audiencias en que éstas se hubiesen 
pronunciado.

Son competentes para conocer y decidir de las 
instancias que autoriza la disposición transitoria se
gunda, sobre disolución de u'iiones civiles, las Au
diencias provinciales a cuya ¡urisdicción, corresponda 
el lugar de celebración de la unión civil cuya diso
lución se reclame.

Cuando unía parte ejercite ambas instancias debe
rán acumularse en una sola demanda y será compe
tente para conocer de ellas el Tribunal que lo sea 
para la anulación de ia sentencia die divorcio.

Artículo 2.° A) La demanda se formulará ante 
el Tribunal comjyetente por medio de un escrito con 
exposición sucinta de los hechos, manifestación ex
presa de cualquiera de las causas especificadas en 
la disposición transitoria tercera y súplica concreta 
de la pretensión que se deduzca. En el caso a que 
se refiere la primera de las disposiciones transito
rias de la I^ey, se acompaña* á el testimonio de la 
sentencia de cuya nulidad se trate, así como la cer

tificación del Registro Civil acreditativa de la ce
lebración del matrimonio declarado disuelto por di
cha sentencia.

En bs causas en que se deduzca instancia, a tenor 
de la segunda de las disposiciones transitorias de la 
referida Ley, se acomoañará, además, certificación 
del Registro Civil en la que conste la celebración 
de 1a unión o uniones sucesivas a que la demanda 
se refiera.

En uno y otro caso se presentarán tantas copias 
cuantos sean los demandados a quienes pueda afec
tar lia pretensión reclamada.

Cuando, por causas no imputables al actor, no 
fuera posible acompañar a 1a demanda las certifi- 
daciones del Registro exigidas en los párrafos ante
riores pbdrán suplirse por los otros medios de prue
ba. que deberán ser ofrecidos por el demandante, 
practicados ante el Tribunal y libremente aprecia- 
dets por éste, antes de la ad^nisión de la demanda.

R) Presentado el escrito, lia Sala acordará, en 
término de segundo día. que el reclamante se rati
fique personalmente c-n su petición y que se acre
dite en autos, cuando e1 demandante no hava com
parecido por medio de Procurador con poder espe
cial otorgado a estos erectos, la identid’ad personal 
de! solicitante. Dicha ídentifi-'ación habrá de hacerse 
mediante fe de conocimiento del Secretario o, en 
otro caso, por declaración de dos testigos de cono- 
dimiento. uniéndose a! expedienjte una fo^aígrafía 
lactuá! del interesado, quien estampará al pie de 1a 
diligencia de ratificación su huella dactilar.

Comprobada la identificación de la persona de
mandante v practicadas, en su caso, las, pruebas su
pletorias de las certificaciones de! Registro, se dic
tará providencia admitiendo, si procediere, 1a de
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marida y ordenando la entrega de su copia y la de 
los documentos anejos al (’emandado, emplazándolo 
para que se persone y conteste en el plazo de cinco 
días. ,

Q La notificación de la demanda no autoriza 
oposición a la instancia, con la única excepción de 
las que se funden en simulación respecto de la per
sona del 'demandante o en la inexistencia de la unión 
matrimonial de cuya disolución se trate. Si se de
dujera 'impugnación f>or otra causa diferente, sera 
rechazada de plano.

D) Para la tramitación de las instancias a que 
este artículo se contrae podrán las partes comparecer 
por sí mismas, sin asistencia de Abogado, pero no 
valerse de representante que no sea Procurador ha
bilitado en el Tribuna1 competente y acreditado con 
poder especial al solo efecto de la representación.

E) ¡Cumplidos estos trámites, v cuando DO' se hu
biese causado oposición o ésta fuese de las no com
prendidas en este artículo, la Sala, en término de 
tercero día, dictará sentencia declarando 1a nulidad 
de la del divorcio vincular o la disolución de 1a unión 
civil, pana todos 1os efectos civiles que procedan 
en consonancia con 1a redamación deducida.

Contra estas sentencias no se dará recurso alguno" 
más que el de súplica ante 1a misma Salla.

Si se hubiese deducido oposición de Jas, señala
das en este artículo, el Tribunal se inhibirá; remi
tiendo el expediente a 1a Sala especial que se crea y 
emplazando a las paites pap| que ejerciten sus 'de
rechos ante la misma en o! término de veinte días.

F) En el primero de fos casos, v una vez que sel 
firme 1a sentencia del Trilmnal. la parte demandante 
propondrá, en término de tercero día. e! consorte, 
forma v condiciones que ha de ejercer la patria po
testad sobre 1os hijos habidos en 1a. unión civil que 
se declara disuelta. De dicha pronosición se dará 
ti'aslado al demandado, quien manifestará, en igual 
término, su aquiescencia n oposición a Ta Solicitud 
de! demandante. En e! caso de que hubiera oposi- 
cíón, e1 Tribuna! se Inhibirá. ileUindo 1os autos a la 
Sala especia! que se crea, ncm acordando la persona 
que ha de ejercer 1a patria potestad en tanto por la 
referida Sala espacial se dicta 1a resolución defini
tiva.

G) Se aplicarán en estos expedientes, y en cuLan- 
to a gastos judiciales, las partidas de! arancel .rela
tivas a 1os incidentes, con deducción de 1a tercera 
parte de su importe global. i

Artículo 3.° Toda incidencia o cuestión por 
razón de simulación en 1a persona de! demandante 
o de 1a inexistencia de 1a unión cuya disolución se 
pretenda, así como .todas 1a? referentes a 1a ejecu
ción de 1as sentencias dictarías, 1o mismo en e! or
den de 1as personas que en el de 1os bienes, se so
meterán directamente v en vnica instancia a! Tri- 
buná! especia! que a ta!, efecto se ordena y contra 
cuya resolución definitiva no pabrá otro recurso 
que e! de súplica ante la misma Sala.

• Tales cuestiones se sustanciarán y decidirán ñor 
el procedimiento de los incidentes, con 1as modifi
caciones siguientes:

Primera. El térmiim para 1a mntestaoióu de fá 
demanda será de diez días improrrogables.

Segunda Si a! contestar a 1a demanda 1'a parté 
demandada
contestarla 
bles.

Tercera. __ ___ ... _ . .
días cbitnúnes para proponer y practicar.

formulam rí convención, e! termino para < 
será de diez días, también improrroga-*

El término de la prueba será de treinta

Cuarta. En los casos en que se solíate y sea pro
cedente prueba extraordinaria, el término sera de 
tres meses si hubiera de efectuarse en las Islas Ca
narias o países de Etirdna, / de cinco meses en los 
países restantes. ,

Quinta. El Tribunal, en su sentencia, procurará 
enllazar la equidad con las disposiciones legales, apre
ciando en conciencia y según su prudente arbitrio la 
singularidad de cada caso.

Sexta. En materia de gastos judiciales se apli
carán las disposiciones ‘arancelarias relativas a los 
incidentes, con deducción Je un tercioi de su importe 
global. .

Séptima. No será nece^atia para comparecer y 
reclamar ante e! Tribunal especial a que estas nor
mas se refieren lia asistencia de Abogado ni repre
sentación de Procurador; r-as si el interesado no 
compareciere por sí mismo, no podrá valerse de per
sona que no sea Procurador habilitado ante el Tri- 
búna! competente y acreditado con poder especial al 
solo efecto de 1a representación.

Artículo 4.° En todas las instancias autorizadas 
ix)r esta Ley será parte Je derecho el Ministerio 
Fiscal, quien, además de cellar por la pureza de! pro
cedimiento, atenderá principalmente a 1a defensa 'dei 
derecho de los hijos en los casos de disolución de las 
uniones civiles a que se reí ere la segunda de 1as 
ddsix)siciones transitorias de la Ley.

. Disposición adicional.

Se crea, con residencia en Madrid y en el local del 
Tribunal Supremo, un Tribunal especia! que se com
pondrá de dos Magistrados de término y un tercero 
que podrá ser Magistrado de igual categoría o. en 
otro caso. Catedrático de Derecho canónico o Doctor 
en dichla disciplina, especializados éstos últimos en 
la doctrina matrimonial v •le ignados todos ellos por 
el Consejo de Ministros a p’-opuesta de! Ministro 
de Justicia.

T^t presidencia de! Tribunal corresponderá al Ma
gistrado de mavor antigüedad entre 1os designados 
para el mismo.

A este Tribunal se le asignará un Secretario de 
Sala y e1 personal subalterno necesario, sin perjuicio 
de las ampliaciones que pueda exigir el volumen de 
negocios que se someten a Hicho Tribunal.

Así lo dispongo por la tn-esente Ley, dada en 
Mladrid a 26 de octubre de 1939. — Año de la Vic
toria. ■— Francisco Franco.

Los graves daños inherentes a la guerra sufridos 
por 1.a edificación urbana exigen la facilidad de 1os 
medios necesarios a 1a obra n-gente de su reparación. 
Uno de los más adecuados es, sin duda, el de abrir 
un - cauce jurídico a la libertad contractual, estimu- 
ilando de ese triodo Es operaciones conducentes a la 
ladquisirión y gravamen de pisos o departamentos in- 
denendientes de un edificio.

Y aun cuando nuestra legiriaa'ón civil e hipoteca
ria no epone obstácu1ns insuperables, conviene, sin 
emliargo, atender a 113 nuevas necesidades jurídicas 
que 1a realidad ofrece, distinguiendo e! caso genera! 
de 1a coooropiedad o commudad de bienes sobre un 

Iedificio.'perfectamente regulada en 1as prescripcio
nes d^l Código, de la 'lardada “propiedad horizontal", 
c'asr tínico de propiedad privada singular, unida a1 
condominio indivisible sobre los elementos comunes 
necesarios al 'debido apmve'-hamiento de cada una de 
sus pactes.

Ello exige algunas reformas y adiciones en la le
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gislación civil e hipotecaria, contenidas en U pre
sente Ley.

En su consecuencia, dispongo: , ,,
Articulo l.° El artículo 396 del Código Civil que

dará redactado como sigue:
“Si los diferentes pisos de un edificio o las par

tes de piso susceptibles de aprovechamiento inde
pendiente por tener salida propia a un elemento co
mún de aquél o la la vía pública, perteneciesen a dis
tintos propietarios, cada upo de éstos tendía un de
recho singular y exclusivo de propiedad sobre su 
.piso o parte de él, y además un deredro conjunto de 
coopropiedad sobre los otros elementos del edificio 
necesarios para su adecuado, uso y disfrute, tales 
como eí suelo, fundaciones, sótanos, muros, fosos, 
piatios, pozos, escaleras, ascensores, pasos, corredo
res, cubiertas, canalizaciones, desagües, servidum
bres, etc. • . ,

Las partes en coopropiedad no son, en ningún 
caso, susceptibles de división y, salvo pacto, se pre
sumen iguales.

Los gastos 'de reparación y conservación de los 
elementos comunes del edificio serán satisfechos, tam
bién salvo pacto, a prorrata por todos los interesados, 
según el valor de su parte privativa, y esta misma 
norma regirá para la adopción por mayoría de los 
acuerdos.

El derecho de coopropiedad sobre los elementos 
comunes del edificio ^ólo es enajenable, gravable o 
embargable por terceros, conjuntamente con la par
te determinada privativa de la que es anejo insepa
rable.

Si el propietario de un pifo o parte de él, sus
ceptible de aprovechamiento independiente, tratare 
de venderlo, deberá comunicarlo, con expresión del 
precio, a los demás propietarios en el edificio, los 
cuales tendrán respecto de extraños preferencia pana 
su adquisición si dentro de los diez días siguientes 
al de la notificación fornial del aviso comunicasen 
al vendedor su voluntad de adquirir.

En caso de concurrencia con ofertas distintas, la 
venta se efectuará con el que liaya ofrecido mayor 
precio, y si aquéllas fuesen iguales será preferido ei 
propietario del piso o parte de piso horizontalmente 
inmediato al objeto de la venta. En identidad, de 
condiciones será potestativo del vendedor realizar 
la venta con cualquiera de los oferentes.

Ningún propietario podrá variar esencialmente el 
destino o la estructuna de su piso sin previo acuerdo 
de la mayoría de los otros mteresadois”..

Artículo 2.° El párrafo p:imero del número ter
cero del artículo 8.° de la Ley Hijxitecaria quedará 
redactado en la siguiente forma:

“Tercero. Toda finca urbana y todo edificio, 
aunque pertenezca a diferentes dueños en dominio 
pleno o menos pleno.

Sin embargo, aparte de la inscripción anterior, se 
pqdrán inscribir como fincas independientes ios dife
rentes pisos o partes de piso susceptibles de apro- 
vechíuniento exclusivo de un edificio ya construido 
o cuya construcción esté comenzadla o meramente 
proyectada, cuando pertenezcan o hayan de pertene
cer separadamente en dominio pleno o menos pleno 
a personas distintas, pero haciéndose siempre cons
tar en dichas inscripciones el condominio que como 
anejo inseparable corresponde a caída titular de aqué
llos sobre los elementos comí nes del edificio, seña
lados en el artículo 396 del (código Civil. La enaje
nación, gravamen o embargo de dicho condominio 
sólo podrá tener lugar conjuntamente con el dominio 

del piso o liarte independiente de él a que se re
fiere la inscripción”.

Artículo 3.° Al artículo 107 de la Ley Hipote- 
■aria se adicionará-el siguiente enunciado final:

”11: Los edificios y los pisos o partes determina
das de ellos susceptibles de aprovecliamiento mde- 
pendiente, cuya construcción esté terminada, comen
zada o meramente proyectada, siempre que el cons
tituyente de la hipoteca tenga ya adquiridos debida
mente sus derechos sobre el .--ular o sobre el elemen
to edificable resultante; alcanzando, en su caso la 
hipoteca a la co-opropiedad aneja o inseparable sobre 
las partes comunes del edificio, expresadas en el 
párrafo primero del artículo 396 del Código Civil .

Así lo dispongo por la presente Ley, jlada en Ma
drid a 26 de de octubre de 1939. — Año de la vic
toria. — Francisco Franco.

GOBIERNO DE LANAC1ON

Ministerio de Obras Públicas-

d e c r e t o

El evidente perjuicio que lleva consigo la parali
zación de lias obras públicas, ya jx>r la falta de ren
dimiento y también por la ¡ •erturbación que puede 
ocasionar , en relación con el desarrollo de otros 
planes, obliga a dictar una disposición que trate de 
evitarlo, impidiendo que por incidencias en la cons
trucción se queden paralizadas en algunos casos mien
tras no se diriman enojosas cuestiones ajenas, la ma
yor parte de las veces, a la finalidad de la obra.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas, y previa deiberación del Consejo 
de Ministros, disjxmgo:

Artículo 1>° No podrá suspenderse la ejecución 
de ninguna obra pública que se ejecute por adminis
tración o por contrata ni disminuir el ritmo de su 
normal desarrollo sin autorización motivada del Mi
nisterio de Obras Públicas. , ,

Artículo 2.° Las contratas de obras públicas en 
que éstas se ejecuten con ac”vidad insuficiente para 
que en cada período de seis meses* se efectúe la obra 
que proporcionalmente coriesponda, según la con
signación anual lo el plazo fijado para su total ter
minación, o las que ésten suspendidas por cual
quier causa durante más de dos meses, una vez 
oído el contratista, en término de quince días, y pre
vios los asesoramientos que se estimen convenientes, 
serán rescindidas con pérdida de fianza por apli
cación del artículo 55 del vigente pliego de condicio
nes generales para la contratación de obras públicas, 
y la Administración ejercitará las acciones que pro
cedan en defensa de sus intereses y derechos.

Asi lo dispongo por el jiresente Decreto, dado en 
Madrid a 22 de octubre de 1939. — Año de la Vic
toria. — Francisco Franco. — El Ministro de Obras 
Públicas, Alfonso Peña Boeuf.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 301, 
de fecha 28 de octubre de 1939).
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Ministerio de Industria y Comercio.

ORDEN

limo. Sr.: Ante la necesidad de dictar una resolución de 
carácter nacional referente a precios de venta al público de 
herramientas de corte y precisión, la Oficina Central de 
Precios de este Ministerio ha estudiado los expedientes 
relativos a precios de machos de roscar de los fabricantes 
nacionales más importantes.

De acuerdo con el criterio señalado en la Orden minis
terial de 4 de agosto de 1939, dictando normas de carácter 
general referentes a precios de producción y venta de pro
ductos elaborados, y en cumplimiento de la misma, he re
suelto que a partir de la publicación de esta Orden los 
precios que habrán de regir para la venta al público de 
machos de roscar serán los que se señalan en la tarifa que 
se inserta a continuación.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Bilbao, 26 de octubre de 1939. -Año de la Victoria.—

Alarcón de la Lastra.
limo. Sr. Subsecretario de Industria y Comercio.

* ♦ ♦

TARIFA DE PRECIOS

Machos de precisión a mano. Rosca *Whitworth B S. W».
Acero al carbono.

Diámetro Hilos l'recio
en por —

pulpadas. pulgada Pías.

1/8 40 0'75
5/32 32 0'75
3/16 24 0'90
7/32 24 0‘95
1/4 20 105
9/32 20 l‘2O
5/16 18 1'25

11/32 18 1'40
3/8 16 1'55

13/32 16 1'80
7/16 14 2'05
1/2 12 2‘25
9/16 12 2'45
5/8 11 2'90

11/16 11 3'45
3/4 10 3‘90

13/16 10 4'50
7/8 9 5'30

15/16 9 6'15
1 8 6'50

Machos de precisión a mano. Rosca métrica «Din» 13-14.
Acero al carbono.

•iámeiro Paso Precio
- ■ — —

m/m m/m Pías.
- - - - - .w . ■

4 0'7 0'75
5 0'8 . 0'95
6 1 1
7 1 1‘15
8 1'25 1'30
9 1‘25 1'55

10 1'50 1'70
12 1'75 2'15
14 2: 2‘55
16 2 3
18 25 3'75
20 2‘5 5 4,50

Machos de precisión a mano. Rosca «Whitworth B. 8. P.>, 
para tubería. Acero al carbono

Diámetro Hilos Precio
en por —

pulgadas pulgada Pesetas

1/8 28 1'90
1/4 19 2'50
3/8 19 3'10
1/2 14 3'75
5/8 14 5'10
3/4 14 6'75
7/8 14 8'50
1 11 10*50

11/4 11 13'50
11/2 11 18'45
13/4 ' 11 22'75
22 11 24‘10
21/4 11 31'90
21/2 11 40'25
23/4 11 52

3 11 63‘10
31/2 11 87'50

4 11 125

Machos cónicos para cerrajero. Rosca <Whitworlh B. S. IV.» 
Acero al carbono

Diámetro Largo total Precio
en — —

pulgadas m/m Pesetas

3/16 68 ' 1'95
1/4 82 2‘20

55/16 96 2*70
3/8 112 3'10
7/16 126 3'75
1/2 140 4*05
9/16 156 4'75
5/8 172 6

11/16 172 6'70
3/4 188 7'75

13/16 188 10'30
7/8 208 10'90

15/16 208 11'60
1 232 14'50

Para venta a revendedores y grandes consumidores se 
aplicarán estas tarifas con descuentos mínimos del 15 °/0.

Ministerio de Trabajo

ORDEN

Ilustrísimo señor: Creada la Dirección General de Juris
dicción del Trabajo por Ley de 8 del pasado agosto, y de
finida su función en el Decreto orgánico de este Ministe
rio de 18 del mismo mes, procede determinar su consti
tución.

En su virtud, he acordado: Que la Dirección General de 
Jurisdicción del Trabajo quede constituida pot:

La Inspección General de la Magistratura del Trabajo, a 
cargo de un Magistrado de primera categoria.

Sección primera, (de Personal y Asuntos Generales), y
Sección segunda, que tramitará todos los recursos de 

que deba conocer la Dirección General.
Al frente de cada Sección actuará un Magistrado del 

Trabajo,, asistido del personal preciso.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1939. — Año de la Victoria. — 

Benjumea Burín.
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 303, 
de 30 de octubre de 1939).
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A causa de las dificultades de la hora presente 
para asegurar el (aliaslectmiento normal de caí bones, 
en tanto se consigue con el anmentoi de nuestra pro
ducción su nivelación y acoplamiento al consmno na
cional, se ha empezado a observar la (aparición de 
nuevos intermediarios con tendencia a la especula
ción, y es de temer al de explotaciones clandestinas 
que no se sujeten a los preceptos del Reglamento de
Policía Minera. ■■

Siendo preciso cortar imnediatamente estos abu
sos y prevenir los que puedan presentarse antes de 
que jxir su extensión se haga ello más diticiLl y lle
guen a producir una perturbación en el mercado, este
Ministerio dispone:

l .° Ttxl^s los productores de can1x>n que ex
plotan directamente sus propias concesiones, mine
ras o concesiones arrendadas en virtud de contratos 
lega'mcnte registrados en las Jefaturas de Minas y 
que tengan de éstas las correspondientes autoriza
ciones de explotación, están obligados a formar par
te de los actuales Sindicatos de Productores de Car
bón, a cuyo fin aquellos que ya no estuviesen sindi
cados pedirán su inscripción a los respectivos Sin
dicatos, acompañando certiiicydos, de las Jefaturas 
de Minas, de encointrarse en condiciones legales para 
la explotación de sus concesiones. .,

2 .° Soltamente será permitida la facturación de 
carbones a los productores sindicados, a cuyo efecto 
los Sindicatos Carboneros Asturiano y 'del Norte de 
España, del Nordeste v de Peñarroya-Puertollano.* 
pasarán una relación a los Jefes de las estaciones de 
sus afiliados' con derecho a facturación.

3 .° Queda prohibida la circulación y transporte 
ixir carretera de carbones que no procedan de ex
plotadores sindicados, que para la circulación de lo» 
de sus explotaciones deberán acompañar a sus ex
pediciones las correspondientes guías con el sello 
de la Empresla respectiva. .

4 .° I.os almacenistas matriculados y ai corriente 
de la contribución podrán efectuar facturaciones y 
expedir carbones por carretera; pero ;xira cada e.x- 
pedición deberán solicitar autni ización previa; de los 
Delegados dé Combustibles o de la Subcomisión Re- 
gulad'ora de Combustibles Sólidos.
" 5.° TantO' para Vas facturaciones por ferrocarril 
como para la circulación de carbones por carretera 
queda subsistente el Reglamento de Circulación de 
Combustibles Sólidos apiobodo ixir Orden minis
terial de 18 de mayo de 1935 (“Chcéta” del 24) 
con su régimen de guías vendis.

6.° Las infracciones de la presente Orden po
drán sancionarse por la .Presidencia de la Subcomi
sión Reguladora de Combustibles Sólidos con mul
tas de 2'50 a 25.000 pesetas.

7° Las dtulas que surjan en la interpretación 
de la presente Orden serán resueltas por la Subco
misión' Reguladora de Combustibles Sólidos. ■

Madrid, 27 de octubre de 1939. —- Año de la 
Victoria. Alarcón de ¡a lastra. 1 
limo. Sr. Director general de Minas v ComlmsT 

tildes.
(Del “Boletín Oficial del Estado” núm..301, 

de fecha 38 de octubre de 1939)..

Ministerio de la Gobernación
ORDEN

limo. Sr.: El examen .minucioso que se ha de lle
var a cabo por 1a Dirección General de Prensa de 
las múltiples justlancias recibidas tanto de aquellas 
provincias liberadas úitinumente, como de las que lo

estaban con anterioridad, en solicitud eje inscripción 
en el Registro Oficial de Periodistas y exixdición 
del correspondiente carner, de acuerdo con lo que 
preceptúa a este respecto el artículo decimosexto de 
1a Ley de Prensa de 22 de abril de 1938, aconseja, 
para mejor efectuar la labor del cierre del citado Re- 
¿istro Oficial, hasta que se resuelva sobre cada uno 

■ de los casos hasta ahora presentados.
En consecuencia, para facilitar el traliiajo que se 

ha de desarrollar ix)r la Dirección General de Pren
sa encaminado a resolver sobre las iieticiynes ya cur
sadas, vengo en disponer lo siguiente:

Artículo l.° Transcurridos quince días, a contar 
de lia fecha de la publicación tie esta Orden e.n el 
“Boletín Oficial del Estado”, quedará cerrado el Re
gistro Oficial de Periodistas, no pudiendo tener por , 
‘consiguiente entrada en el m’smo ninguna solicitud 
,que llegue a este Ministerio con posterioridad a la 
fecha señlalada. .

Artícullo 2.° En momento oportuno se señalará ' 
este Ministerio de la Gobernación la fecha en 

que nuevamente quedará abícito el mencionado Re
gistro Oficial.

Dios guarde , a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1939.—Año de la 

Victoria. — 'Serrano Suñer. 
limo. Sr. Director General de Prensa.

(Del “Boletín Oficial del Estiado” núm. 309, 
die fecha 5 de noviembre de 1939.)

Ministerio de Educación Nacional
t . ■ ■ ■ — -

ORDEN

limo. Sr.: Reanudado, a invitación de la Real Embajada 
de Italia en España, el íuncionamiento «de las becas de iji- 
tercambio de becarios españoles e italianos, con arreglo a 
los acuerdos al respecto aplicaibles, ,con anterioridad al 18 
de julio de 1936,

Este (Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Que se tenga por convocado concursó para la 

provisión de dos becas creadas por el/Gobierno de Italia, 
con destino a alumnos españoles que quieran realizar estu
dios en las Universidades o en los Institutos Superiores de 
aquel Inipe'rio.

Segunrió. lQpe en las s.olicitudes que se presenten se ha
ga constar los r extremos siguientes:

. . a) Ser español., ■
b) Acreditar documentalmente los estudios que haya rea

lizado ya en España, pudiendo acompañar la justificación 
de sus trabajos, publicaciones o títulos académicos.

' c) Manifestará el solicitante, con toda claridad, ■ los es
tudios que se proponga realizar en Italia.

d) Poseer conocimiento del italiano. ,
e) Si es mujer, poseer certificado correspondiente al Ser

vicio Social. ■ >
f) Acreditar su situación militar y, si .por la en <|uc jsc 

.. encuentre lo precise, la autorización previa,, de la Autori- 
ciad mititar para ausentarse de E-spaña, acompañando docu
mento que lo acredite.

g) Ser afectq al Movimiento nacional. ,
h) Indicar los.méritos que estime convenientes de orden 

científico, y-1,QS: que de cualquier otro orden considere opor
tuno alegar, como consecuencia de su actuación durante los 
tres años últimos.

Tercerp.; Los agraciados podrán disfrutar deja beca en 
cualquier punto de Italia en que exista Uhivéfsidád o Ins
tituto Superior, , ■ .

'CuartQ. Las indicadas 'becas surtirán efecto a partir del 
año académico de lÓ^-'W, el cual da prinepio en 'aquel .país 
el l.° dé noviembre próximo.

Quinto. Será requisito indispensable para .seguir en el 
disfruté de la beca, probar que se .cursan los. estudios don 
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notable aprovechamiento, lo cual demostrarán los becarios 
con certifioatib de los Jefes de los Centros docentes respec
tivos. ’ ■' * .

Sexto. El importe de las becas será de 6.500 liras, dis
tribuido en los nueve meses de duración, siendo de cuenta 
de los agraciados el importe de matrículas y derechos de 
toda clase, así como el de viáticos y cuantos gastos, por 
cualquier concepto, puedan originárseles. , ,

Séptimo. Ante todo, determinará la preferencia, que sera 
libremente apreciada por el ¡Ministerio, previos los informes 
de Centros oficiales, si así lo estimase oportuno, los méritos 
de orden científico. En igualdad de condiciones serán pre
feridos :

a) Mutilados de guerra. .
b) Ex-combattientes.
c) Ex-cautivos.
d) Afectados por cuakfuier concepto por la guerra de 

liberación. . . .
Octavo. Las instancias y cuantos documentos justificati

vos a sus condiciones acompañen los solicitantes , se dirigi
rán al Excmo. señor Ministro de Educación iNadional, Sec
ción de Becas y Matrículas gratuitas, dentro del plazo de 
ocho días naturales, a contar de la publicación de la pre-, 
sente Orden en el “Boletín Oficial del Estado”, para los 
residentes en Madrid, y de diez dis para los que •residan 
en distinta localidad, reservándose el Ministerio el conoeder, 
^i lo conceptuase preciso, algún breve plazo para completar 
la documentación, si por algún concursante se demostrase 
la material imposibilidad de disponer de ella, no obstante 
haberla solicitado dentro de plazo. .

Lo digo a V. L para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 30 de octubre de ,1939. — Año de la Victoria. -

Ibáñez Martín. . 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 3*12, de fe
cha 8 de noviembre de 1939).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación.

•DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRA
CION" LOCAL

CIRCULAR

Excmo. Sr.: Son frecuentes las quejas produci
das por las Diputecionés respecto a la conducta de 
¡algunos Ayuntamientos que, con olvido de los de- 
\beres que les imponep las disposicioines vigentes y 
¡especialmente la Instrucción de 4 de noviembre de 
1925 sobre administración y cobranza del impuesto 
vle cédulas personales, remiten a aquellas Loiijora- 
cíones con lamentiable retraso o con graves deti- 
dencias ¡los ixudrones de cédnias de sus, respectivos 
términos municipales; y siendo el padrón el docu
mento básico para la percepción justa de dicho im
puesto, cualquiera demora, descuido o negligencia 
en su formación produce el triple efecto de lesionar 
los intereses provinciales, 'a veces los 'de los contri
buyentes inscritos y aun los ¡jropios de los muntcp 

' pios que en tales ftaltas incurren. Deben evitarse, ré- 
duciéndiojos 'al mínimum, los casos en que las Di- 
jnitaciones, en uso de las facultades fiscalizadoras 
que les confiere la vigente Instrucción, se ven obli- 
¿radas a desplazar agentes o ccmisionados que han de 
reparar con ■ la premura que imponen los términos 
'fenecidos las omisiones, deficiencias o errores en 
que los Ayuntamientos suelen incurrir, dando lugar 
después a reclamaciones y recursos sobre el abono 
Vle las dietas y gastos de los endargados de la rec
tificación. , ' .

En evitación de estas anomalías, y para el mejor 
orden y regularización del servicio, *.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l .° Que pór la autoridad de V. E. se excite el 

celo de los Ayuntamientos de 'a provincia de su man
do para que, al formar los padrones de cédulas per
sonales, observen y c implan sin excusa ni pretexto 
alguno y con la más rigurosa eficacia cuantas dis
posiciones legales se hallan vigentes sobre las ope
raciones que deben practicar conducentes a dicho fin, 
especialmente los preceptos consignados en el capí
tulo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 
1925, que, entre filtros mandatos, contiene el de que, 
en el transcurso del mes de noviembre de cada año 
han de formar el padrón los Ayuntamientos confor
me al modelo número 3 que inserta la misma Ins
trucción, y qUe, debidamente autorizado, deben re
mitir k-s Alcaldes al Presidente de la Diputación 
con la antelación necesaria para que se reciban por 
la ¡Coirporación provincial lo más tarde el 5 de di
ciembre.

2 .° Que igualmente se excite el celo de los Ayun
tamientos para que en la clasificación de los con
tribuyentes en orden al servicio de que se trata!, tan
to jxir rentas de trabajo, contribuciones directas y 
alquileres, se observen, rigurosamente las disposi
ciones vigentes, de forma que, al conocer dichos pa- 
cb-ones las Diputaciones provinciales o al exponer
los al público los Ayuntamientos, sean menos fre
cuentes las devoluciones o los recursos.

3 .° Que siempre que los Ayuntamientos de la 
provincia no tengan formado el padrón de cédulas 
personales en tiempo reglamentario, no lleven a cabo 
la recaudación que las mismas comprendan 'durante 
el período voluntario, o de la comprobación realizada 
resulte una notoria deficiencia en el padrón de ce- 
dulas o- en la cobranza de tas mismas, que perjudi
que los intereses de tas Diputaciones provinciales, es 
decir, cuando se produzca alguno de los tres su
puestos que establece el párrafo del artículo 36 de 
la Instrucción de 4 de noviembre de 1925, las Di
putaciones provinciales, a más de poder efectuar di
rectamente todas las operaciones necesarias para la 
realización del impuesto de cédulas, podrán exigir 
^a correspondiente responsabilidad la -los Aymita- 
mientos culpables y resarcirse de Ids gastos que se 
les originen con cargo 'a la Comisión de cobranza 
municipal, ya que la expresada respOnSabilidadl hálla
se implícitamente declarada en el apartado E) del ar
tículo 226 del Estatuto Provincial y claiiahnentc dc- 
finidn en e! artículo 6.° del Decreto de 22 de marzo 
de 1932. .

4 .° Que la presente Orden se sirva V. E. dis
poner sea publicada en el “Boletín Oficial” de esa 
provincia para conocimiento- de la Diputación y de 
los Ayuntiamientos, a fin de darle exacto cumpli
miento en los distintos extremos que abarca.

Dios guarde a V. P2. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1939. — Año de la 

Victoria. — El Subsecretario, J. Lorente.
Excmos. Sres. Gobernadores civiles de todas las pro

vincias y Gobernador general civil de Marruecos.
(Del “Boletín Oficial del Estadó”1 núm. 300. 

de fecha 27 de octubre de 1939).

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD
Queda modificada ¡a Orden de 26 de septiembre 

último por la que se dictaban, las normias para la con
vocatoria de 7.000 plazas de Policía Armada en el 
sentido de que el plazo de. admisión de instancias 
se prorroga hasta el 31 de di-iembré del año actual, 
y que éstas deberán ser cursadas, cuando los solici
tantes hubieran pertenecido a unidades del Ejército
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que hayan sillo disueltas, por conducto de los Go- 
ijernadores civiles, sin perjuicio de acompañar la 
documentación exigida y la que acredite las cir
cunstancias concurrentes en los solicitantes. ,

Los exámenes para proveer dichas plazas darán 
comienzo el día ¡primero de febrero próximo.

Maídrid, 30 de octubre de 1939. — Año Üe la 
Victoñiaí. — El Director ^eneijail de ^€!gu¡ridad. 

José Finat.
(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 306, 

de fecha 2 de noviembre de 1939).

SECCION TERCERA
Comisión Gestora de la Exorna. Diputación 

Provincial de Zaragoza.

La Comisión Gestora de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, en unión del Sr. Delegado del 
Gobierno Civil de esta provincia, a los efectos de fija
ción de precios de suministros a la Guardia Civil,

Certifica: Que, de conformidad con las disposicio
nes vigentes, ha acordado señalar los precios a que han 
de abonarse los artículos de consumo que los pueblos 
de esta provincia han suministrado a las fuerzas de la 
Guardia Civil, durante el mes de octubre último, en la 
forma siguiente:

Pesetas.

Ración de pan.................................. 0‘40
Idem de cebada................................. 1*70
Idem de paja....................................... 0‘36
Litro de aceite..................................... 2*65
Idem de petróleo............................... 0*90
Idem de vino...................................;. 0‘70
Kilogramo de carne........................... 4*65
Idem de carbón................................... 0*35
Idem de leña....................................... 0*08

Para que conste y surta sus efectos, firmamos la pre
sente, para su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de ja 
provincia, en Zaragoza a 6 de noviembre de 1939.--Año 
de la Victoria.--El Presidente, Miguel Allué Salvador. 
—Por acuerdo de la C. G.: El Secretario, Emilio Fal
có.-El Delegado del Gobierno Civil, Pablo Molinos.

* * ♦
La Comisión Gestora de la Excma. Diputación Pro

vincial de Zaragoza, en unión del Sr. Delegado de In
tendencia Militar de la 5.a Región, a los efectos de 
fijación de precios por estancia de heridos y enfermos 
militares en Hospitales radicantes en los pueblos de la 
jurisdicción de la Excma. Diputación Provincial de Za
ragoza,

Certifica: Que, de conformidad con la Orden de 22 
de diciembre de 1933, ha acordado señalar los precios 
de estancia en Hospitales de jurisdicción de la Excelen
tísima Diputación Provincialcitada, correspondientes al 
mes de octubre de 1939, en la forma siguiente:

por estancia

Pías.

Cruz Roja de Zaragoza............................... 7

Para que conste y surta sus efectos, firmamos la pre
sente, para su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, en Zaragoza a 8 de noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria.-EI Presidente, Miguel Allué Salva
dor.—Por acuerdo de la C. G.: El Secretario, Emilio 
Falcó.—El Delegado de Intendencia Militar de la 5.a 
Región, José Sebastián.

SECCION CUARTA
Núm. 6.081.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL 
Circular.

El Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
en comunicación del Negociado 1.°, núm 1.592, de fe
cha 2 de los corrientes, dice a esta Delegación de Ha
cienda lo que sigue:

«Teniendo que intervenir este Gobierno Civil con 
bastante frecuencia en reclamaciones formuladas por 
funcionarios jubilados, viudas y huérfanos que tienen 
reconocido su derecho a percibir pensión de uno o 
varios Ayuntamientos y que no les son abonadas 
las cantidades oportunamente, originando retrasos que 
luego dicen no poder saldar por falta de consignación, 
ruego a V. I. disponga que, para combatir la contuma
cia que en este caso especial se observa en la mayoría 
de los Alcaldes, se obligue a éstos a certificar que no 
quedan pendientes cantidades sin pagar oe las que tie
nen carácter preferente antes de aprobarles los presu
puestos, o bien que justifiquen plenamente la operación 
de crédito que hayan podido concertar a tales efectos.»

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra conocimiento y exacto cumplimiento de los Alcal
des-Presidentes de los Ayuntamientos dé esta provin
cia, como Ordenadores de pago, de los presupuestos 
ordinarios municipales.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Delegado de Hacienda, Ramón Peñarre- 
donda.

i Núm 5.679.

Recaudación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

D. José Diloy Tutor, Recaudador de Hacienda del pueblo 
de Mianos; ' - z >
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución rústica pertenecientes a 
los años 1935 a 1938, he acordado y se han practicado em
bargos de fincas a los deudores hacendados de paradero des
conocido que a continuación se expresan: __

A D. Gregorio' Domínguez Salvador, ¡qn camixi, sito en 
la partida de “ Galeones", dé este término, de cabida 6 fa
negas, equivalentes a 42 áreas y 90 centiáreas, que linda: 
por Norte, con Miguel Domínguez; Sqr, Carlos, García; 

*E'ste, término de Berdún, y Oeste, con cantera.
A ¡Ó. Martín García, un campo, sito, en la partida de 

“iCalcones ”, de este término, de calbida 50 fanegas, equiva
lentes a 357 áreas y 50 centiáreas, que linda: por Norte, 
con camino; Sur, F|élix Alastdey; Este, barranco, y peste, 
David Pérez.

A D. Joaquín Pueyo, un campo, sito en la partida de 
“Galeones”, de este término, de cabida 3 fanegas, «iinva- 
lentes a 21 áreas y 45 centiáreas, que linda: Nort^ con 
David Pérez; Sur, María Juana Eito: Este, barranco, y 
Oeste, con María Juana Eito.

Y como quiera que los deudores referidos no residen ni 
tienen representante en este pueblo, m han part.c.pado a la 
Delegación de Haciernta el lugar de su reántencia o la per
sona que ha de representarles, se les 'notifica el entogo 
por medio de la presente. <1® por duplicado se remite a la 
Tesoreria de Hacienda
raSculo iTd'ri'Estatuto de Recaudación, y * les reí 
qliere para que en término de tercero día presenten en esta 
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oficina los títulos de propiedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a su costa.

En Sos del Rey iCatolict) a 23 de octubre de 1939. — 
Año de la Victoria, — El Recaudador, José Diloy.

Núm. 6.077.
‘ Zona de Caspe

D. Arturo Blecua Cavt'ro, Racaudailor de Hacienda 
de la.zona de Caspe;
Hago saber: Que, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 33 del Estatuto de Recaudación vigente, 
con esta fecha he tenido a bien nombrar Recaudador 
auxiliar de la zona de mi cargo a D. Benigno Campo 
Cebrián.

Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en el referido 
artículo, con la misma fecha cesa en el cargo de Re
caudador auxiliar de esta zona D. Santiago Riera 
Albiac. .

Caspe, 2 de noviembre de 1939. —Año (le la Victo- 
ria.—El Recaudador de Hacienda, Arturo Blecfla.

S,ECCWN QUINTA
Núm. 6.078.

Distrito Minero de Zaragoza.

D. Fidel fadraciue y Garviso, Ingeniero-Jefe del Distrito > 
Minero de Zaragoza; ,
Hago saber: Que por decreto del Excmo. Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido con fecha 
de hoy a D. Jesús Fernández Suárez, Teniente de Avia
ción, vecino de Zaragoza, una solicitud que ha presen
tado en 25 de octubre de 1939 pidiendo la concesión 
do 91 pertenencias para una mina de lignito con el " 
nombre de «Ramona», núm. 1.733, sita en el término 
de Mequinenza, parajes llamados «Barranco del Abre
vador» y •Tirolet» y lindante con las mjn^s «Juanita», 
núm. 387; «Lolita», núm. 1.320, y.«Virgen del Rosa
rio», núm. 1.296.

La designación de este registro se hace por el inte
resado en la forma- siguiente:

Se tendrá por punto de partida-la estaca número 1 de , 
la mina «Juanita», número 387.

De punto de partida a la 1.a estaca, Norte 22° 48’ 
Este, 300 metros; de la b.a a la 2.a, Oeste,-22° 48’ Nor
te, 500; de la 2.a a la 3.a, Norte 22.° 48’ Este, 400; de 
la 3.a a la 4.a, Oeste 22° 48’ Norte, 200; de la 4.a a la 
5.a, Sur 22° 48’ Oe^te, 1803; de la 5í4 a la 6.a, Este 22° 
48’ Sur, 600; de la 6.a a la 7.a, Nórte* 229 48’ Este, 300; 
de la 7.a a la 8.a Este 22" 48’ Sur, 100; de la 8? a la 
9.a, Norte 22° 48’ Este, 200; de la 9.a a la 10, Oeste 
22° 48’ Norte, 200; de la 10 a la 11, Norte 22° 48’ 
Este, 600; de la 11 al punto departida-, Este 22° 48’ 
Sur, 200, quedando así cerrado el perímetro de las no
venta y una pertenencias solicitadas/ Todos los rum
bos se refieren ai Norte verdadero y división sexage
simal.

Lo que de orden del señor Gobernador se anuncia al 
público para que la persona o personas que se creye
sen perjudicadas por la concesión de este registro ha
gan las reclamaciones oportunas dentro del plazo im
prorrogable de sesenta días fijados por, el artículo 24 
de la Ley de 6 de julio de 1859 y Real Orden de 12 de 
septiembre de 1912.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1939.Año de la Vic
toria.—Fidel Jadraque.

Junta Provincial de Beneficencia
■ de Zaragoza.

■ Núm. 6.106.
Pío legado de la señora Marquesa de la Gironella.

En virtud de lo .que preceptúa la escritura fundacio- 
natdel expresado pío legado, y para que tengan de
bido cumplimiento los fines benéficos del mismo, esta 
Imita Provincial de Beneficencia, como encargada de 
su Patronazgo, ha acordado consignar dote de 700 pe
setas a una doncella huérfana, honrada, de buenas 
costumbres, pobre e hija de esta ciudad, que desee in
gresar religiosa de obediencia, la cual percibirá dicha 
dote tan pronto justifique documental mente haber sido 
votada y admitida a la profesión. •

Las que se consideren con derecho a este beneficio 
deberán presentar sus solicitudes en la Secretaría de 
esta Corporación (sita en la calle de Agustina Simón, 
número 2), dentro del plazo de treinta días, contados 
desde la inserción de la presente convocatoria en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , acompañada de los documentos 

que acrediten las circunstancias de naturaleza, orfan
dad, honradez y pobreza. '

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1939.—Año de la 
Victoria.—El Gobernador civil-ÍTesidente, Francisco 
Sáenz de Tejada.

V * •

Núm. 6.107. •

Fundación de D. Francisco Muñoz.

Acordado por esta Junta, en sesión de 30 del mes 
anterior, el cumplimiento de la voluntad fundacionah 
se convoca para la consignación de una dote ue 136‘25 
pesetas a una doncella pobre, huérfana, honesta y de 
buena fama y costumbres, que huya de contraer matri
monio y sea natural de Casrejón de las Armas e hija de 
vecinos o habitantes del mismo lugar, a linde que, 
durante el plazo de quince días a partir del en que se 
publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , presen
ten sus instancias, documentadas, en la Secretaria de 
esta |udta‘(sita en la calle de Agustina Simón, número 
2), o las remitan a la misma p)r conducto de la Alcal
día de Gastéjón de las Armas.

Las pretendientes deberán justificar la naturaleza y 
orfandad con certificaciones del Registro Civil, y la 
pobreza, soltería y buena conducta con informe de los 
señores Cura párroco y Alcalde de Castejón de las 
Armas, cuyos documentos serán reintegrados con 
arreglo a la Vigente Ley del Timbre.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1939. —Año de la 
Victoria.—El Gobernador civil-Presidente, Francisco 
Sáenz de Tejada.

Núm. 6.034.
Fundación del Dr. Fray. Juan Cebrián.

■ Esta Junta Provincial de Beneficencia, a la que se hallan 
encomendados el Patronazgo y administración de dicha 
Fundación, tiene acordada, en cumplimiento de la voluntad 
fundacional, la concesión de seis dotes para matrimonio a 
doncellas pobres naturales del lugar de Perales y, en su 
defecto, de la.ciudad de Teruel, así como la de seis pen
siones para estudios (tres para los hijos de Perales que 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCHA DE ZARAGOZA 97 í

sean pobres, y otros tres para la ciudad de Teruel que sean 
personas honradas y virtuosas), a cuyo efecto se publica 
la presente convocatoria para que los que se crean con 
derecho a los citados beneficios lo soliciten durante el 
plazo de treinta días naturales, a contar del de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial», mediante ins
tancia documentada que habrán de presentar en la Secre
taría de esta Junta (sita en la calle de Agustina Simón, 
núm. 2), ajustándose la adjudicación de unas y otras a las 
reglas siguientes:

1 .a La pensión para estudios es de 600 sueldos jaque- 
ses, equivalentes a 141 pesetas por cada uno de los oriun
dos de Perales, y de 800 sueldos, o sean 188 pesetas, para 
los de la ciudad de Teruel. .

2 .a Los estudios pensionados se han de seguir en Uni
versidad aprobada, y la duración de la pensión será de cin
co años. 1 . .

3 .a Los pretendientes acompañarán a sus instancias: 
los de Perales, certificación expedida por la Alcaldía, justi
ficando la pobreza; los de la ciudad de Teruel, otra, de 
la Alcaldía de barrio, que acredite la virtud, honradez y po
breza, y unos y otros certificación de nacimiento expedida 
por el Registro Civil. ,,

4 .a Para hacer efectiva la pensión que en su caso se les 
conceda habrán de acreditar previamente la matrícula del 
beneficiario en los estudios para que se le haya otorgado, 
e igualmente será necesaria esta justificación en los años 
sucesivos hasta su extinción.

5 .a Las dotes para matrimonio consisten en 1.000 suel
dos jaqueses cada una, equivalentes a 235‘28 pesetas, y a 
falta de pretendientes con derecho que sean naturales del 
lugar de Perales, se otorgarán a las de la ciudad de Teruel 
en quienes concurran las circunstancias impuestas.

6 .a A sus instancias acompañarán certificación del Re
gistro Civil expresiva del nacimiento de la pretendiente, y 
otra de la Alcaldía justificando la pobreza y conducta.

7 .a Si fueran más de seis las solicitantes, la Junta adju
dicará las dotes siguiendo un orden de preferencia por ra
zón de la mayor pobreza.

8 .a La dote concedida no será pagada hasta tanto la 
agraciada justifique haber contraído matrimonio, siendo 
de advertir que transcurrido un año desde su concesión sin 
haberla hecho efectiva se entenderá caducada y que todos 
los documentos serán reintegrados con arreglo a la vigente 
Ley del Timbre.

Lo que se hace público en este periódico oficial para ge 
neral conocimiento. _ . "

Zaragoza, 4 de noviembre de 1939. —Año de la Victoria 
— El Gobernador civil-Presidente, Francisco Sáenz de 
Tejada.

-. "1 **: r'S

Núm. 6.076.

Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Zaragoza.

Edicto.

En el expediente que se sigue contra D. Gumer 
sindo Sánchez Guisande, que pende ante este Tribuna 
con el núm. 281, se ha dictado la siguiente sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que debemos condenar y condenamos al 
expedientado, D. Gumersindo Sánchez Guisande, a la 
sanción de inhabilitación absoluta de doce años y pa
go de 50.000 pesetas, que se harán efectivas en la for
ma dispuesta en la Ley 9 de febrero de 1939, en rela
ción con el Código Penal común, adoptando para ello 
las medidas pertinentes. Así por esta nuestra senten
cia, votada por unanimidad, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Pascual García Santandréu, Angel 
Barroeta e Ignacio Ferrando».

Y para que sirva de notificación al interesado, cuyo 
paradero se ignora, y publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, expido el presente en Zaragoza a 
7 de noviembre de 1939.-Año de la Vicloria.-EI Pre
sidente, Pascual García Santandréu.—El Secretario, 
¡osé M." San Agustín.

SECCION SEXTA
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 6.100.

Por acuerdo del Ayuntamiento de mi presidencia se 
saca a la venta en pública subasta un coche de turis
mo, marca Ford, V. 8-25 HP., Sedán, cuatro puertas, 
seminuevo, Z-5.936, propiedad del mismo, bajo el ti
po en alza de 12.000 pesetas. •

El acto tendrá lugar a las once horas del día en que 
finalice el plazo de veinte días hábiles a contar desde 
la inserción del presente en el Bo l e t íi - Of ic ia l  de la 
provincia, en la Sala Consistorial, con arreglo al Regla
mento de 2 de julio de 1924.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
arreglo a las condiciones que, así como el coche, se 
hallan de manifiesto al público en el Ayuntamiento de 
esta villa. ,

Ejea de los Caballeros, 8 de noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Alcalde, Luis Dehesa.

LONGARES Núm. 6.087.
D. Vicente Mastral Cortés, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de la villa de Longares;
Hago saber: Que en ejecución del acuerdo adoptado 

por este Ayuntamiento de mi presidencia en sesión 
ordinaria de fecha 8 de noviembre corriente, los arbi
trios por imposición de las exacciones municipales de 
pesas y medidas, trabajos de los medidores, macelo, 
industrias callejeras y ambulantes y la del arbitrio so
bre el pescado fresco, serán sacadas a pública subasta 
para su arriendo correspondiente por el tiempo que 
media desde l.° de enero al 31 de diciembre del ano 
de 1940, ambos inclusive, siendo de carácter volunta
rio la utilización por parte de quienes lo soliciten el 
trabajo de los medidores utilizado ya en esta villa y 
continuado; conforme al apartado A) de la 10.a dispo
sición transitoria del Estatuto municipal. ,

Se hace público por el presente anuncio inserto en 
el presente Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia para que 
durante el plazo de cinco días hábiles los interesados 
que así lo crean oportuno formulen respecto a dicho 
acuerdo cuantas reclamaciones estimen justas, advir
tiéndoles que transcurrido dicho lapso de tiempo no se 
admitirán reclamaciones y se considerará firme este

Longares, 9 de noviembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—Vicente Mastral.

SAVIÑAN Núm. 6.048.
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba se 

halla vacante la plaza de guarda municipal jurado de es
te Ayuntamiento, dotada con el haber anual de 1.2// 
pesetas, cobradas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal. Las instancias, debidamente reinte
gradas, serán presentadas ante esta Alcaldía en e pla
zo de treinta días, siendo preferidos los caballeros 
mutilados útiles para este cargo y los excombatientes. 

Saviñán, 7 de noviembre de 1939.—Ano de la Victo
ria.-El Alcalde, Iñigo Gracián.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 5 855
JUZGADO CIVIL ESPECIAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e instruc

ción y civil especial de responsabilidades políticas de Za
ragoza;
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Hago saber: Que el día 5 de diciembre próximo venide
ro y hora de las doce y media tendrá lugar en este Juzga
do y en el municipal de Berdejo la primera subasta de jos 
bienes embargados al vecino de dicho pueblo Gregorio Diez 
Puertas en expediente número 92 de 1939 que se sigue 
contra el mismo en este Juzgado (Coso, 25, Lc) para exigir
le la responsabilidad en que ha incurrido por su oposición 
al triunfo del glorioso Movimiento nacional; advirtiendo a 
los licitadores que por no aparecer inscritas las fincas en 
el'Registro no consta que tengan cargas; que no existen 
títulos de propiedad; que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio de tasación y que para tomar parte en la 
subasta será requisito indispensable la consignación en la 
mesa del Juzgado del 10 por 100 del precio del avalúo de los 
inmuebles embargados. •

Dado en Zaragoza a treinta de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.—Félix Solano. 
— Ante mi, Jaime Pérez.

Bienes que se subastan, sitos en término municipal 
de Berdejo

Una casa sita en la calle del Medio, del pueblo de 
Berdejo, cuya medida superficial se ignora, que linda: 
por la derecha entrando, con otra de herederos de Vicente 
Balsa; izquierda, Eufrasia Rubio, y espalda, con la calle del 
Principe. Tasada pericialmente en mil pesetas

. Núm. 6.022.

JUZGADO CIVIL* ESPECIAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e 
instrucción y civil especial de responsabilidades 

'■políticas de Zaragoza;
Hago saber: Que el- día 16 de diciembre próximo 

venidero y hora de las once y media de su mañana 
tendrá lugar en este Juzgado (Coso, 25, l.°) y en el 
municipal de Aranda de Moncayo la* primera subasta 
de los bienes embargados a Angel Sanz Rubio en ex
pediente número 115 de 1939 que se sigue contra el 
mismo para exigirle la responsabilidad civil en que ha 
incurrido por su oposición al triunfo del glorioso Mo
vimiento nacional; advirtiendo a los 'licitadores: que 
para tomar parte en la subasta habrán de consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor de los bienes; que las fincas no están inscri
tas en el Registro,'ignorándose por lo tanto la existen
cia de cargas; que no han sido presentados los títulos 
de propiedad, y que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio de tasación.

Dado en Zaragoza a seis de noviembre de mil nove
cientos treinta y'nueve.—Año' de ia Victoria.—Félix 
Solano.—Ante mí, Jaime Pérez.

Bienes que se subastan, sitos en Aranda de Moncayo.
Una finca de regadío situada en el paraje denomi- 

nado^Malacho», de cabida 22 áreas, que linda: al 
Norte, camino de herederos; Sur, barranco; Este, Mel
chor Andaluz, y Oeste, herederos de María García. 
Tasada pericialmente en dos mil pesetas.

Núm. 6.051.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e instruc

ción y civil especial de responsabilidades políticas de 
Zaragoza;
Hago saber: Que el' día 19 de diciembre próximo veni

dero y hora de las doce de su mañana tendrá lugar en este 
Juzgado (Coso, 25, 1.°) y en el municipal de Aranda de Mon
cayo la primera subasta de los bienes embargados a Pedro 
Gracia Gil en expediente núm. 113 de 1939 que se sigue 
contra el mismo.para exigirle la responsabilidad civil en que 
ha incurrido por su oposición al triunfo del glorioso Mo
vimiento nacional; advirtiendo a los licitadores: que para to
mar parte en la subasta habrán de consignar previamente 

sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor de lo» 
bienes; que las fincas no están inscritas en el Registro i p 
llorándose por lo tanto la existencia de cargas; que no han 
sido presentados los títulos de propiedad, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran el precio de tasación

Dado en Zaragoza a siete de noviembre de mil novecien- 
rnctí mtA y nu,ev.e - A”° de H Victoria.- Félix Solano 
Costa.— Ante mi, Jaime Pérez.

Bienes que se subastan, sitos en Aranda de Moncayo.
1 • í'° i^na tinca_ rústica, en el paraje «Viñas Bajas», de ca
bida 14 areas y 30 centiáreas; linda: al Norte y Sur, camino; 
Este, Antonmo de Gracia; y Oeste, con Cosme Mediel. Ta
sada en ochocientas pesetas.

2 .'' Otra finca rústica, secano, a cereales, en el naeo 
qnrC FstapSOnert?e’ de Cabida 53 áreas- linda,úe: al Norte,

Y C0n ,nonte común. Tasada en doscientas pCScidS.
3 .° Otra finca rústica, de secano, a cereales, en la «De- 

al No^SnZ'R^ Cabn a P ^reap 50 ^tiáreas, que linda: 
doSéntas p=setas.y mP,,te COm,Í"- ^sada e"

4 .° Otra finca rústica, plantada de viña, en el pago «La 
dbin M^ú pÍ V35’ n areaS’ qUC lhlda: 31 Norte- con T°- 
Rn 7 ’ S V °este' con canU[10' y Este, con Manuel 
Kuiz. lasada en trescientas pesetas.

5 .» Una era y pajar en el paraje «Cuesta del Río», cuva 
extensión superficial se ignora, que linda: al Norte, Sur 
Este y Oeste, con. monte. Tasados en seiscientas pesetas.’

Núm. 6.052.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e instruc 

ción y civil especial de responsabilidades políticas de 
Zaragoza;
Hago saber: Que el día 19 de diciembre próximo veni

dero y hora de las once y treinta minutos de su mañana 
tendrá lugar en este Juzgado (Coso, 25, l.°) y en el muni
cipal de Aranda de Moncayo la primera subasta de los 
bienes embargados a José Ruiz Señor en expediente núme
ro 114 de 1939 que se sigue contra el mismo para exigirle la 
responsabilidad civil en que ha incurrido por su oposición 
al triunfo del glorioso Movimiento nacional; advirtiendo a 
los licitadores: que para tomar parte en la subasta habrán 
de consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del Valor de los bienes; que las fincas no están ins
critas en el Registro, ignorándose por lo tanto la existencia 
de cargas; que no han sido presentados los títulos de pro
piedad, y que no se admitirán posturas que no cubran el 
precio de tasación.

Dado en Zaragoza a siete de noviembre de mil novecien
tos treinta y nueve. - Año de la Victoria,- Félix Solano 
Costa.—Ante mí, Jaime Pérez.

Bienes que se subastan, sitos en Aranda de Moncayo.
1 .0 La mitad de una casa en la calle denominada de la 

Barbacana, cuya extensión superficial se ignora, que linda: 
por la derecha entrando, con Eladio Espiago; izquierda, Fe
lipe García, y espalda, con camino. Tasada en mil pesetas.

2 .° Una finca regadío, en el paraje «Ancho», de cabida 
15 áreas, lindante: al Norte, con acequia; Sur, camino; Este, 
Benito Moreno, y Oeste, Saturnino Cisneros. Tasada en 
ochocientas pesetas.

3 .® Otra finca regadío, en el pago «El Aguilar», de ca
bida? áreas y 15 centiáreas, que linda: al Norte y Este, con 
camino; Sur, Victorirta Ruiz, y Oeste, con acequia. Tasada 
en setecientas pesetas.

4 .® Otra finca regadío en la partida «Torcal», de cabida 
8 áreas, lindante: al Norte, Juan Pérez; Sur, con Petra Ga
llardo; Este, baldío, y Oeste, con acequia. Tasada en cua
trocientas pesetas.

5 .° Otra finca secano, en el paraje Hoya, ViUaíengua, de 
cabida 70 áreas, que linda: al Norte, con camino; Sur, Nico
lás Ruiz; Este, Cesáreo Pérez, y Oeste, Fortunato Revuelta. 
Tasada en doscientas pesetas.

60 Otra finca secano en los «Tenientes», de cabida 35 
áreas 75 centiáreas, que linda: ai Norte y Sur, con baldío, y 
Este y Oeste, con Juana Ruiz. Tasada en cien pesetas.
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Núm. 6.053.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Pelix Solano Costa. Juez de primera instancia c . ins

trucción y civil especial de responsabilidades políticas 
de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 19 de diciembre próximo veni- 

1 er?\a juce de stt m liana, tendrá lugar en este Juzga
do (Coso, 25, 1. ) y en el municipal de Aranda de Moncayo 
la primera subasta de los bienes embargados a Pedro Ca
beza Cisneros en expediente número 111 de 1939 que se 
sigue contra el misino para exigirle la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por su oposición al triunfo del 
glorioso Movimiento nacional; advirtiendo a los licitadorés: 
que para tomar parte en la subasta habrán de consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
valor de los bienes; que las fincas no están inscritas en el 
Registro, ignorándose por lo tanto la existencia de cargas; 
(pie no han sido presentados los títulos de propiedad, v que 
no se admitirán'posturas que no cubran el preció de ta
sación.

, Dado en Zaragoza a siete de noviembre de mil nove- 
ientos treinta y nueve. —Ano déla Victoria.-Félix So

lano Costa — Ante mí, Jaime Pérez
Bienes que se subastan, sitos en Aranda de Moncayo.

1 .° Una finca de regadío en el paraje «Aguilar», de ca" 
bido 17 áreas 87 céntiáreas. que linda: al Norte, con Nico" 
lás Andaluz; Sur, camino; Este, acequia, y Oeste, con Petra 
Cabeza. Tasada pericialmente en mil ochocientas pesetas.

2 .° Otra finca regadío en el «Regatillo», de cabida 14 
áreas 30 centiáreas, que linda: al Norte, con barranco; Sur, 
con rio; Oeste, con acequia; y Este, con Petra Cabeza. Ta- 
tada en mil doscientas pesetas. '

3 .° Otra finca secano en las «Molillas*, de cabida 35 
áreas 75 centiáreas, que linda: al Norte, con monte; Sur, 
con Petra Cabeza; Este y Oeste, con monte común. Tasa
da en trescientas pesetas

4 .° Otra finca secano en la «Calleja LarraU, de cabida 
35 áreas 75 centiáreas, que linda: al Norte y Oeste, con 
camino; Sur, monte, y Este, con Sixto Cabeza. Tasada en 
seiscientas pesetas.

5 .° Otra finca regadío, paraje «Aguijar», de cabida 57 
áreas 20 centiáreas, que linda: Norte y Oeste, con río; Sur, 
camino, y Este, Nicolás Andaluz. Tasada en seis mil pe
setas. .

6 .° Otra finca regadío en «Almolar», de cabida 28 áreas 
60 centiáreas, que linda: al Norte, con río; Sur, Nicolás 
Marco; Este, Marca Modrego, y Oeste, Delfín Abad. Ta
sada en dos mil quinientas pesetas.
- 7.° Otra finca regadío en la «Torre», de cabida 17 áreas 
52 centiáreas, qué linda: al Norte, camino; Sur, rio; Este, 
Alejandro Pérez, y Oeste, Melchor Andaluz. Tasada en 
mil novecientas pesetas.

8. ° Otra finca regadío en el pago «Marivela», de ca
bida 35 áreas 75 centiáreas, que linda: al Norte, con ace
quia, Sur, barranco; Este, Ruperto Ruiz, y Oeste, Alejan
dro Pérez. Tasada en dos mil quinientas pesetas

9 0 Otra finca regadío en el «Regatillo», de cabida 28 
áreas 60 centiáreas, que linda: al Norte, monte; Sur, ba
rranco; Este,, Jorge Andaluz, y Oeste, Nicolasa Modrego. 
Tasada en dos mil ochocientas pesetas

10. Otra finca secano en el pago «Valejos», de cabida 
35 áreas 75 centiáreas, que linda: al Norte y Oeste, con 
Filomena Saldaña; Sur, Dámaso Señor, y Esté, con monte. 
Tasada en quinientas pesetas.

11. Otra finca secano en «Valejos», de.cabida 72 áreas, 
que linda: al Norte, Gregorio Señor; Sur y Este, monte, y 
Oeste, Filomena Saldaña. Tasada en mil pesetas.

12. Otra finca secano en el pago «Camposanto», de ca
bida 35 áreas 75 centiáreas, que linda: al Norte y Oeste, 
con senda de herederos; Sur, Blas Cabeza, y Este, Alfonso 
Marco. Tasada en quinientas pesetas.

13. Otra finca secano en el «Navajo», de cabida 72 
áreas, que linda: Norte, con Mariano Ruiz; Sur, Pedro 
Ruiz; Este, monte, y Oeste, Victoria Marqueta. Tasada en 
cuatrocientas pesetas, .

14 Otra finca secano paraje «Las Tres Cruces», que 
inda: Norte, camino; Sur y Este, monte; Oeste, carretera, 
p,e cabida 35 áreas 75 centiáreas. Tasada en doscientas 

esetas.

, 15. Otra finca secano en «Valdegamón», de cabida 14 
áreas 30 centiáreas, que linda: al Norte y Oeste, Miguel 
Abad; Sur, moqte; y Esté, Macelino Rodrigo. Tasada"’ en 
cien pesetas.

16 Otra finca secano, viña, en el pago «Camino de 
Pomer», de cabida 35 áreas 75 centiáreas, que linda: al 
Norte, camino; Sur, Marcelino Vela; Este, Cirilo Pasamar, 
y Oeste, monte. Tasada cu quinientas pesetas.

17. Otra finca regadío, paraje «El Convento», de cabi
da 2 áreas 28 centiáreas; linda: al Norte, con acequia; Sur 
y Este, Maximiliano González, y Oeste, Marca Modrego, 
rasada en trescientas pesetas. '

18. Un pajar en la calle denominada «Los Pozos», 
cuya extensión superficial no consta; linda: por la derecha 
entrando, con carretera; izquierda y espalda, con era. Ta
sado en quinientas pesetas.

19. Otro pajar y era en el paraje «Era de la Fuente» 
cuya extensión superficial se ignora; linda: por la derecha 
entrando, izquierda y espalda, con camino. Tasado en 
dos mil pesetas.

20. Uir corral en el pago «La Tejera», cuya extensión 
se ignora; que linda: por la derecha entranuo, izquierda y 
espalda, con monte común. Tasado en doscientas pesetas.

21. Otro corral en el pago el «Perdjgal», de extensión, 
superficial ignorada; linda: por la derecha entrando, iz
quierda y espalda, con monte común Tasada en cuatro
cientas pesetas.

22. Una casa eif la plaza denominada del General Fran
co, cuya extensión superficial no consta; linda: por la de
recha entrando, con herederos de Florencio Gea; izquierda, 
Ruperto Ruiz, y espalda, con calleja. Tasada en dos mil 
pesetas.

23. Otra casa con corral, en el paraje «Diezmadera», 
de extensión superficial ignorada, que linda: por la dere
cha entrando, con Domingo Giménez; izquierda, con ca
mino, y espalda, con cblleja. Tasada pericialmente en 
dos mil pesetas.

24. Una finca secano, en el pago «Estrecho la Huen»; 
de cabida 9 áreas, que linda: al Norte y Este, con acequia, 
y Sur y Oeste, con camino. Tasada en doscientas pesetas.

Cereales.
Trescientos kilos de cebada. Tasados en ciento veinte 

pesetas.
Ciento cuarenta kilos de trigo. Tasados en setenta y 

cinco pesetas.
Tres cahíces de trigo. Tasados en doscientas pesetas.
Doce medias de cebada. Tasadas en setenta pesetas
Otras doce medias de cebada, caballar. Tasadas en Se

senta pesetas.
Semovientes.

Una caballería mular, pelo negro, de quince años. Tasa
da en trescientas pesetas.

Juzgedos de primera instancia.

Núm. 6.031.
JUZGADO NUM. 1

Cédula de emplazamiento.
En virtud de lo acordado con esta fecha por el señor 

Juez de primera instancia del Juzgado número 1 de 
esta ciudad en el juicio de mayor cuantía promovido 
por el Procurador D. Joaquín Árnáu, en representación 
del «Banco Aragonés de Crédito», S. A., domiciliado 
en esta capital, contra Ja Compañía Mercantil «Hari
nera Carmen- Mariano Gavín Pradel, S.A.»,. cuya de
nominación abreviada es < Mariano Gavín Pradel», 
S. A., que se hallaba domiciliada en Tardienta y con
tra la herencia yacente y en su caso los herederos des
conocidos hoy de D. Mariano Gavín Pradel, en recla
mación de trescientas sesenta y cinco mil ciento seten
ta y seis pesetas con ochehta'céntimos y otros extremos 
se cita y emplaza a expresados demandados para que, 
dentro del término de nueve días a contar desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en los Boleti
nes Oficiales de esta provincia y de la do Huesca, com
parezcan en este Juzgado, personándose en forma en 
dicho juicio, apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio procedente.

M.C.D. 2022



980 fiOLEllN OFICIAL

Y para que sirva de emplazamiento a expresados 
demandados, expido y firmo la presente en Zaragoza 
a treinta de octubre de mil novecientos treinta y nue
ve.—Año de la Victoria.—El Secretario: P. H., Euge
nio isac.

Núm. 6.059.
JIJZGADO NUM. 1
Cédula de notificación.

Por la presente cédula de notificación se notifica a 
Cirila Zueco Montes la sentencia dictada en la cau a 
número 50-1936 contra la misma, por delito de hurlo, 
con fecha 9 de octubre de 1937, por la Excma. Audien
cia de Zaragoza, por la que se le condenó a la pena de 
dos meses y un día de arresto mayor, accesorias, 
costas e indemnización a la Sociedad Eléctricas Re
unidas de Zaragoza de la cantidad de 259*20 pesetas, 
cuya causa fué seguida ante el Juzgado de instrucción 
número I de Zaragoza.

Zaragoza, siete de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.—El Secretario 
judicial, Pe nando García Barsala.

Núm. 6.079.
JUZGADO NÜM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 1 de esta capital;
Hago saber: Que en la demanda ejecutiva seguida 

en este Juzgado por el Procurador D. José Buendía, 
en representación de D. Juan Hernández Medina, he 
acordado en providencia de hoy sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bienes embargados al 
demandado, Joaquín Gil, que a continuación se ex
presan:

Una báscula de plataforma, pequeña, pintada de 
verde, de unos 300 kilogramos, de la Casa «Lucas Co- 
lás», de Zaragoza. Tasada en 150 pesetas.

Una báscula pequeña, de platillos, de diez kilos de 
fuerza. Tasada en 12. ■

Una balanza marca «Avery», de quince kilos de fuer
za, con una marca que dice «WT. Avery Birminghan 
Englan, número 3.552.4751». Tasada en 200 pesetas.

Total, salvo error u omisión, 362.
Cuya subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 

este Juzgado el día 22 del actual, a las once de su ma
ñana, y se advierte:

Primero. Que para tomar parte en la subasta hay 
que depositar previamente en la mesa de este Juzgado 
el diez por ciento de la tasación de los bienes, y exhi
bir cédula personal.

Segundo. Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación, siendo pre
ferido quien haga proposición a todos ios bienes en 
conjunto.

Tercera. Y que los efectos que se subastan los tie
ne el depositario judicial, D. Mariano Urbez Fabián, 
domiciliado en esta capital, calle de Romea, número 7, 
en donde podrán verlos los licitadores.

Dado en Zaragoza a ocho de noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.—Angel 
Miranda.—El Secretario: P. H., Eugenio Isac.

Núm. 6.030
JUZGADO NÚM. 3.

D. Pablo de Pablo Mateos, juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe

diente de declaración de herederos abintestato de don 
Joaquín de Torres-Solanot Orús, lujo de Gaspar y de 
María, soltero, natural y vecino de Poleñino, en donde 
falleció el l.° de septiembre de 1936, habiendo acorda
do publicar el presente edicto anunciando la muerte sin 

testar de aquél y que reclaman su herencia sus herma 
nos de doble vínculo D. Luis y D. Valentín de Torres- 
Solanot Orús y D.a María del Carmen, DA María del 
Socorro y D.a María de la Cruz de Torres-Solanot 
García, en representación de su difunto padre, D. Ma
riano de Torres-Solanot Orús, también hermano (le di
cho causante, y llamando a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que comparezcan en este Juzga
do a reclamarlo dentro do treinta días.

Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil 
novecientos treinta v nueve.—Año de la Victoria.—Pa
blo de Pablo Mateos.—El Secretario, Vicente Lizandra.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 6.060.

Har ñas Soláns, S. A.—Zaragoza.
Anuncio.

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad se convoca a Junta general extraordinaria de 
accionistas que se celebrará el día 25 del mes corrien
te, a las cinco de la tarde, en sus oficinas sociales, ca
lle Ramón y Cajal, número .36, mediante el siguiente 
orden del dia:

Lectura y aprobación del acta de 'a última sesión.
Ampliación del capital social.
Reforma de los Estatutos sociales.
Para poder asistir a la Junta se recuerda a los seño

res accionistas la obligación en que están de dar cum
plimiento previamente a lo dispuesto en el articulo 21 
de nuestros Estatutos.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1939. —Año de la Vic
toria.—Por Harinas Soláns, S. A.: El Consejero dele
gado, Pedro Bernad.

Núm. 6.110.
«Compañía del Gas de Zaragoza», S. A.

Sorteo de Obligaciones.
En el verificado en 23 dé octubre último ante el 

Notario de esta ciudad D. Francisco Palá han resulta
do amortizadas las siguientes:

Números 801 a 810 - 3.901 a 3.910 - 6.0 41 a 6.050 
6.5 71 a 6.580 - 7.991 a 7.200 - 7.631 a 7.640 - 7.891 a 
7.900 - 7.921 a 7.930 - 8.271 a 8.280 - 9.811 a 9.820 
9.881 a 9.890.

Su reembolso se verificará, a partir del 15 del actual, 
todos los días laborables, en las oficinas de la Socie
dad, sitas en el Camino de las Torres, Fábrica del Gas, 
de nueve a doce de la mañana.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1939.-Año de la Vic
toria.—Por la «Compañía del Gas de Zaragoza», So
ciedad Anónima: El Director-Gerente, Joaquín Oria 
Sáinz.

Núm. 6.111.
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza», S. A.

El Consejo de Administración de esta Sociedad, 
usando de las facultades qi.e le están conferidas, acor
dó en sesión celebrada el día 31 de octubre, y de acuer
do con las condiciones de emisión de las ocho mil ac
ciones en cartera números 72.C01 al 80.000, anunciar 
el cobro del tercer dividendo pasivo del 25 por 100 
(125 pesetas por acción) a partir del día 10 de diciem
bre próximo y hasta el 20 del mismo, en la Caja social, 
todos los días laborables, de nueve a trece.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1939.—Año de la 
Victoria.—Por acuerdo del Consejo de Administración: 
— El Gerente, Joaquín Oria Sáinz.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, toqúese advierte a todos los efectos legales.

Núm. 1.147.

Junta Harino-Panadera de Teruel.

INSTRUCCIONES 
para el cumplimiento del Decreto que regula el, mercado 

harinero.

A) No r ma s  g e n e r a l e s  pa r a  l a  pe n ín s u l a .
Envio de harinas.

1 .a Las órdenes de envío de harinas de la provin
cias exportadoras a las importadoras las dará el Ser
vicio Nacional del Trigo a las Juntas Harino-Pana- 
deras de las provincias exportadoras.

2 .a Estas Juntas Harino-Panaderas, tan pronto 
reciban la orden, distribuirán el cupo mensual a 
servir entre las fábricas de. harinas de su provincia, 
de acuerdo con sus capacidades de moltnracion y 
situación geográfica., cursando a los fabricantes las 
correspondientes órdenes de entrega (según modelo 1)

3 a Estas órdenes se extenderán por triplicado, 
enviando una copia a la Junta Harino-Panadera de 
destino, otra a los fabricantes, y la tercera a la Comi
saría General de Abastecimientos y Transportes para 
su conocimiento y habilitación de los medios de 
transporte necesarios.
Recepción de harinas

1 .a Si las Juntas Harino-Panaderas importadoras 
desean que los fabricantes envíen directamente con
signada. a ellas la mercancía, extenderán a su 
nombre, como receptoras, las correspondientes autori
zaciones (modelo 2), que remitirán directamente a las 
fábricas. Los fabricantes, al recibo de -stas autoriza
ciones, enviarán la mercancía alas Juntas Harino- 
Panaderas citadas, acompañadas de loa talones de 
ferrocarril y facturas del importe de la mercancía.

Llegada la mercancía, la Junta Marino-Panadera 
de destino distribuirá la harina entre los adjudica
tarios contra entrega de los justificantes que acre
diten el pago del importe de Ja harina y el del canon 
de compensación. .

2 .a Si las Juntas Harino-Panaderas de destino de
sean que la mercancía vaya consignada a los adju
dicatarios directamente (por circunstancias especia
les, como pueden ser que el tranporte tenga que 
hacerse forzosamente por carretera), al recibo de las 
órdenes de entrega distribuirán la cantidad consig
nada en la. orden de entrega, entre 10b adjudicatarios, 
extendiendo las autorizaciones a nombre de ellos 
como receptores. .

Estas autorizaciones se entregarán contra presen
tación de los justiticautes que acrediten el pago del 
importe de la harina y el del canon de compensación
Compra-venta de la harina

l .° Las Juntas Harino-Panaderas importadoras de 
harina procurarán que el coste a los panaderos de 
las harinas que se reciban de varias provincias resul
te análogo, para lo cual establecerán Cajas de Com
pensación.

2 .° En la capital de su residencia y en dos de los 
Bancos concertados con el Servicio Nacional del Tri
go abrirán una. cuenta corriente titulada «Junta Ha- 
rino-Panadera.-Regulación del mercado». Dicha, cuen
ta. se dividirá en dos secciones: «Compras y ventas» y 
«Cajas de Compensación».

Los titulares de dicha cuenta corriente lo serán, 

conjuntamente, el Presidente, un Vocal harinero y 
un Vocal panadero. ,

La Junta Harino-Panadera importadora fijara 
mensualmente el canon que por quintal métrico de 
harina recibida debe ingresar cada, adjudicatario

3 .° De acuerdo con el artículo 5.° del Decreto, la 
Junta Harino-Panadera receptora, abonará a los la- 
bricautes de la cuenta corriente «Compras y ventas», 
el importe déla harina recibida, o lo inglesará en la 
provincia de residencia del fabricante en la cuenta 
corriente «Servicio Nacional del Trigo», en nombre 
de los fabricantes que opten por cobrar de dicho 
Servicio, enviando en este caso el resguardo B-l a la 
Jefatura Provincial del Servicio Nacional del Trigo 
correspondiente, considerándose en el Servicio Na
cional del Trigo estos ingresos como ingresos ordina
rios por venta de trigo y contabilizándose como tales.

4 .° Los fabricante de harinas, para hacer efecti
vo el importe de sus entregas, deberán presentar las 
autorizaciones que posean, con el recibí firmado, a 
la Junta. Harino-Panadera de destino, o al Servicio 
Nacional del Trigo de su provincia, según los casos.

5 .° Facturas: Los fabricantes, una vez que conoz
can los receptores de las harinas que exportan, exten
derán sus facturas por triplicado, enviando una copia 
a la Junta Harino-Panadera de origen, otra a la de 
destino, y la tercera al Servicio Nacional del Trigo, 
si desean cobrar por dicho Servicio en metálico o en 
trigo; entendiéndose que el pago al mismo en metáli
co representa la devolución del importe del B-l. tra
mitándose y contabilizándose por el Servicio Nacio
nal del Trigo como tal devolución.

En esta factura se especificará: precio e importe de 
los quintales métricos de harina, valor de los envases 
gastos sobre camión a puerta de fábrica sobre vagón 
en estación de ferrocarril más próxima, quebranto 
autorizado por gastos de giro y el número déla or
den de entrega a que corresponde la factura. .

De acuerdo con el artículo 6.” del Decreto, si los 
fabricantes perciben del Servicio Nacional del 1 rigo 
el importe de la mercancía en metálico o su equi
valencia en trigo, serán descontados de esta factura 
los gastos de giro. „ . . X7 .

6 .u Las Jefaturas Provinciales del Servicio Nacio
nal del Trigo procederán al abono en especie a los 
fabricantes, una vez que la Junta Harino-Panadera 
receptora les haya enviado el resguardo B-l, y contra 
presentación por los mismos de la autorización con el 
recibí firmado. , X7. .

Teruel, 4 de noviembre de 1939.-Año de la Victoria. 
—El Ingeniero-Jefe, José María Caridad y Corral.

APIÑO ■ Núm. 1.132.
Por acuerdo del Ayuntamiento de mi presidencia, 

a los veinte días del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin
cia tendrá lugar en la Casa Consistorial de este Ayunta
miento, a las diez horas, la subasta del arriendo del ar
bitrio municipal de carnes frescas de cerda, cuya subas
ta se celebrará con arreglo al pliego de condiciones 
formado al efecto por la Corporación municipal de rni 
presidencia. . .

Las proposiciones se harán bajo pliego cerrado, y 
serán presentadas en el acto de la subasta.

Caso de que quedase desierta esta subasta por ta ta 
de licitadores o por cualquiera otra causa se celebrara
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una segunda subasta, a los tres días siguientes al de la 
primera, a la misma hora.

Se publica el presente anuncio para general conoci
miento y efectos.

Ariño, 30 de octubre de 1939.—Año de la Victoria. 
—El Alcalde-Presidente, Arturo Abad.

ARGENTE Núm. 1.136 bis.
Previa autorización concedida por ei señor Ingenie

ro-Jefe del Distrito Forestal de esta provincia, se sacan 
a pública subasta 300 estéreos de leñas bajas del 
monte número 127 del Catálogo, denominado «Espe
suras y Matorral*, perteneciente a los propios de este 
pueblo, bajo el tipo de tasación de 300 pesetas; ges
tión técnica, 81*75 pesetas, y depósito para tomar 
parte, 15 pesetas.

La subasta se celebrará en esta Casa Consistorial al 
día siguiente al en que haga veinte hábiles desde la 
publicación de este anunció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
Zaragoza y hora de las diez.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Argente, 31 de octubre de 1939.—Año de la Victo

ria. —El Alcalde, Victoriano Paricio.

ALBARRACIN Núm. 1.085.
A contar veinte días hábiles desde el siguiente al en 

que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , y si 
éste fuera festivo el inmediato siguiente, se celebra
rán en estas Casas Consistoriales, y hora de las once 
de su mañana, las subastas de estéreos de leñas bajas 
que a cont nuación se expresan:

Subasta de 300 estéreos de leña del monte de ciu
dad y comunidad núm. 10 del Catálogo, denominado 
«Tamarales de Arroyofrío». Tasación, 300 pesetas; 
gestión técnica, 81*75 pesetas; depósito para tomar 
parte en la subasta, 15 pesetas.

Subasta de 500 estéreos de leña del monte de ciu
dad y comunidad núm. 9 A) del Catálogo, denomina
do «Rodeo de la Ciudad». Tasación, 500 pesetas; ges
tión técnica, 136*25 pesetas; depósito para tomar par
te en la subasta, 25 peséstas.

Subasta de 500 estéreos de leña del monte de ciu
dad y comunidad núm. 2 det Catálogo, denominado 
«Casa Verde». Tasación, 500 pesetas; gestión técnica, 
¡38*25 pesetas; depósito para tomar parte en la subas
ta, 25 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento 
por medio de este anuncio. '

Albarracín, 28 de octubre de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Alcalde, Manuel Moreno.

ANDORRA Núm. 1.109.
D. Afonso Ciércoles Sauras, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de la vila de Andorra;
Hago saber: Que acordado por esta Corporación mu

nicipal el arriendo en subasta pública del arbitrio de 
carnes en el matadero para el ejercicio próximo de 
1940, bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría y tipo de 2.100 pesetas en 
alza, se ha fijado para dicho acto el día 8 de diciem
bre próximo, a las once horas en punto, en el salón 
de actos de esta Casa Consistorial, bajo pliego cerni
do, con arreglo al siguiente modelo:

D...., vecino de......... , enterado del pliego de 
condiciones, que acepta, ofrece........ pesetas (la can
tidad en letra) por el arriendo del arbitrio municipal 
de las carnes en el matadero para el año de 1940.

(Fecha y firma del proponente)
Andorra, 30 de octubre de 1939.—Año de la Victo

ria.—El Alcalde, Alfonso Ciércoles.

CANTA VIEJA Núm. 1.133.

D. José María Oliver, Alcalde-Presidente del Ayunta
miento nacional de Cantavieja;
Hago saber: Que con autorización de la Jefatura 

Forestal, el día 20.de noviembre del año que rige, y 
hora de las diez de su mañana, tendrá lugar en ¡a Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o delegado, la subasta de 413 pinos 
maderables en el monte «Muela Monchén», núm. 104 
del Catálogo, dj este término municipal, con un volu
men de 268 metros cúbicos de madera en rollo y con 
corteza, y 402 estéreos de leña.

El tipo de tasación es de 11.762 pesetas; el presu
puesto de gestión técnica, 456*15 pesetas, y el 5 por 
KXJ de depósito para tomar parle en la subasta ascien
de a 588'10 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento 
de cuantos les interese tomar parte en dicha subasta.

Cantavieja, 30 de octubre de 1939.-Año de la Vic
toria.—El Alcalde, José María Oliver.

CAÑADA DE BENATANDUZ Núm. 1.172.
Con arreglo al pliego de condiciones reglamentarias 

y facultativas por que se rigen los aprovechamientos 
Forestales, de conformidad a lo dispuesto por el señor 
Ingeniero-Jefe del Distrito Forestal, el 22 del actual ten
drán lugar en la Casa Consistorial las subastas de los « 
aprovechamientos siguientes, cuyas subastas se cele
brarán a las diez y doce horas, respectivamente:

257 pinos en pie, que cubican 150 metros, en el mon
te núm. 58, denominado «Pinar Hueco». Tasación, 
5.250 pesetas; cantidad para tomar parte en la subasta, 
262*50. Gestión técnica, 305*90.

200 estéreos de leñas bajas del monte 59, denomina
do «La Tejada», bajo el tipo de tasación de 200 pese
tas. Gestión técnica, 54*50 peseras. El depósito para 
tomar parte en la subasta es el 5 por 100.

Lo que se anuncia al público para general conoci
miento.

Cañada de Benatanduz, 3 de noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Alcaide ejerciente, Pascual 
Chulilla.

GODOS . Núm. 1 121.
Con arreglo a lo. dispuesto por el sen ir Ingeniero-Je

fe del Distrito Fórestal de la provincia en escrito del 
día 25 del actual, se sacan a pública subasta en venta 
700 estéreos de leñas bajas del monte público denomi
nado «Alto y Bajo», núm. 140 del Catálogo y partida 
de «Balondo Bajo», lindante: al N., «Balondo» y senda 
de Allueva; E., término de Torrecilla; S., propiedades, 
y O., «Cañada becerril», bajo el tipo de subasta de 
700 pesetas, cuyo acto se celebrará en la Casa Consis
torial el día 5 de diciembre próximo y hora de las once, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o gestor en quien 
delegue.

Godos, 27 de octubre de 1939. —Año de la Victoria. 
—El Alcalde, Juan Vicente.

LUCO DE JILOCA Núm. 1.150.
Con arreglo a lo dispuesto por el Distrito Forestal e 

Inspección de Montes de este Distrito en 25 de octubre 
de 1939, se sacan a pública subasta en venta 4(X) esté
reos de leñas bajas del monte público denominado 
«Carrascalejo», de esta jurisdicción, que se expresa a 
continuación, bajo el tipo que se designará y pliego de 
condiciones generales, facultativas y reglamentarias que 
está de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento:

Número del monte: 91 F.
Situación: Con. monte y corte año anterior.
Tipo para la subasta: 400 pesetas.
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Hora para la misma: A las once del día 20 de no
viembre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en la referida 
subastas.

Luco de Jiloca, 1.° de noviembre de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Alcalde, Maximino Gascón.

IGLESUELA DEL CID Núm. 1.152
Con arreglo a lo dispuesto por el señor Ingeniero- 

Jefe del Distrito Forestal, se sacan a pública subasta 
para el día 2 de diciembre próximo, en esta Casa 
Consistorial, hora de las once de su mañana, el apro
vechamiento .siguiente.

204 pinos en pie del monte denominado «El Pinar», 
núm. 112 del Catálogo de los propios de esta villa, que 
cubican 2¿9 metros cúbicos de madera en rrollo y con 
corteza y 313 estéreos de leña gruesa y ramaje.

El tipo de tasación es de 12.958 pesetas; al presu
puesto de gestión técnica, que habrá de ingresarse, es 
de 4O4‘6O pesetas, y el 5 por 100 de depósito pa
ra tomar parte en la subasta asciende a 647‘90 pese
tas.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado y pre
sentado en la primera media hora de la subasta en la 
mesa de la Presidencia, a las que acompañarán las cé
dulas personales v los resguardos de haber hecho el de
pósito del 5 por 100 del valor del remate.

Lo que se anuncia al‘público para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en las referida su
basta.

Iglesuela del Cid, 28 de octubre de 1939.--Año de 
1a Victoria.—El Alcaide, Delfín Puig.

EL POYO Núm. 1.159.
El día que haga veinte a contar desde el siguiente 

al en que aparezca inserto este anuncio en el '.o l e t ím  
'f ic t a l  de la provincia, y si éste fuere festivo el inme

diato siguiente, se celebrará en esta Casa Consistorial 
la subasta de los aprovechamientos forestales siguien
tes:

500 estéreos de leñas bajas del monte «Valdejosa o 
Cerro», núm. 97 del Catálogo, bajo el tipo de tasa
ción de 500 pesetas; 136*25 otas, por gestión témica, 
y 25 pesetas de depósito para tomar parte en la subasta.

Los pliegos de condiciones generales y facultativas 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

El Poyo, 4 de noviembre de 1939. —Año de la Vic
toria.—El Alcalde, Joaquín Sánchez.

OLBA Núm. 1.141.
A las once horas del día que haga veinte a contar 

del siguiente al de la publicación de este edicto en el 
Bo j ET1N Of ic ia l , se celebrará en esta Casa Consisto
rial la subasta de 500 estéreos de leñas del monte 
«Las Barranquizas», número 197 del Catálogo, bajo 
el tipo de tasación de 500 pesetas y i36*25 pesetas 
por gestión técnica.

Olba, 30 de octubre de 1939.—Año de la Victoria 
—El Alcalde, Emilio Herrando.

NOGUERUELAS Núm. 1.164.
r'" Por acuerdo de este Avuntamiento, y previa autori
zación de la Jefatura del Distrito Forestal de esta pro
vincia, se saca a pública subasta para el día siguiente 
al en que se cumplan veinte desde la publicación de 
este anuncio los aprovechamientos siguientes:

A las once de la mañana. 300 estéreos de leñas de 
monte 196 de! Catálogo, «Pinar del - Pueblo», de los 
propios de Nógueruelas, tasado eu 300 pesetas; dere
chos por gestión técnica, 81*75 pesetas.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Nógueruelas, 2 de noviembre de 1939.—Año de la 
Victoria.—El Alcalde, (ilegible).

PER ACENSE Núm. 1.135.
Concedido por el Distrito Forestal de la provincia, 

se sacan a pública subasta 100 estéreos de leñas bajas 
en el monte número 29 del Catálogo, perteneciente a 
este puebln y bajo el tipo de tasación de 100 pesetas; 
gestión técnica, 27*25 pesetas, y depósito, 5 pesetas. 
La subasta se celebrará en este Ayuntamiento a las 
diez horas del día que haga veinte a contar del si
guiente a la publicación del presente.

Peracense, 2 de noviembre de 1939. -Año de Ib  
Victoria.—El Alcalde, J. A. Hernández.

ROYUELA Núm. 1.173.
El día que haga veinte a contar desde el siguiente 

al en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, se celebrará en este Ayuntamiento la 
subasta de 200 estéreos de leñas, sitos en la partida 
«Barranco del Aguila», del monte número 32, denomi
nado «Pinar de las Balsas», por la tasación de 203 pe
setas; depósito para tomar parte en la subasta, 10 pe
setas.

La referida subasta se celebrará a las diez del citado 
dia, bajo el pliego de condiciones que obra en la Secre
taría del Ayuntamiento. _ ,

Royuela, 4 de noviembre'de 1939.—Año de la Vic
toria. -El Alcalde, Agapito Soriano.

SANTA CRUZ DE NOGUERAS Núm. 1.097.
El día que haga quince a contar desde el siguiente al 

en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
Zaragoza, V si éste fuera festivo el inmediato siguiente, 
se celebrará en esta Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Concejal en quien delegue, 
la subasta que a continuación se expresa.

Monte «Cortado de la Sierra-, de este término muni
cipal: 200 estéreos de leñas bajas, carrascal.

Tipo de tasación, 200 pesetas.
Gestión técnica, 54*50 pesetas.
Serán de cuenta del rematante los gastos e es e 

anuncio.
santa Cruz de Nogueras, $ de oc ubre de 939. 

-Año de la Victoria -El Alcalde, Juan balanas.

V1LLANUEVA DEL REBOLLAR Núm. 1.155.
Con arreglo a lo dispuesto por la Jefatura de Montes 

de es e So en 25 de octubre de 1939, se sacan a 
pública subasta en venta 500 estéreos de lenas bajas 
del monte público denominado «Los Bairancos», de 
esta jurisdicción, que se expresa a continuación, l ajo 
el tipo que se designará y pliego de condiciones gene
rales, facultativas y reglamentarias que está de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Número del monte: 156. .Situación: 500 estéreos leñas bajas en la partida
.Umbría Camino Segura».

Tipo para la subasta: 500 pesetas y gas.o .
Hora para la misma: A las once.horas d - < -

noviembre de 1939.
Lo que se anuncia al público para c<,n0C|'l1ier^ 

las personas que deseen interesarse en la rere .
subas i.a. iu q ü _

Vlllanueva de! Rebollar, 2 de noviembre de -Jy. 
Año de la Victoria.-El Alcalde ejerciente, Leonardo 
García.
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Núm. 1.088.
BANCO DE ESPAÑA DE TERUEL

Habiendo sufrido extravío ios siguientes resguardos de déposito transmisibles, constituidos en esta Sucursal a 
favor de D. Perfecto Lozano Daudén y D.a María de los Angeles Lozano y de la Iglesia, indistintamente,

Fecha de constitución Número Pesetas 
nominales Clase de valores

4 enero 1934........ ..... 11.022 98.400 Deuda Perpetua Interior 4 por 100

se anuncia al público por segunda vez para que el que se considere con derecho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la fecha de la publicación del primer anuncio, que se insertó en el Boletín Oficial 
del Estado y en el de la provincia de Teruel, según determinan los artículos 4.° y 41 del Reglamento vigente de 
este Banco, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se procederá a expedir los 
correspondientes duplicados de dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Teruel, 28 de octubre de 1939. —Año de la Victoria.—Por el Secretario, J. Pérez.

Núm. 1.174.

BANCO DE ESPAÑA DE TERUEL
Habiendo sufrido extravio los siguientes resguardos de depósito transmisibles, constituidos en esta Sucursal 

a favor de D. Pablo Sarrate López y D.a Asunción Collados Ramo, indistintamente, a excepción del depósito núme
ro 10.768, a favor solamente de D. Pablo Sarrate López,

Fecha de constitución Número
Pesetas 

nominales ■ Clase de valores

11 abril 1927.............. 7.762 5.000 Deuda Amortizable 5 por 100, 1927, sin impuesto.
1 febrero 1929......... 9.168 2.500 Id.
4 abril 1930............... 9.659 2 000 • Id

27 febrero 1931.......... 10.009 2 000 Id *
13 enero 1932............. 10.438 2 000 M
25 enero 1933.......... 10.768 1 500 Id
8 enero 1934.......... 11 024 2 500 Id#

16 enero 1935............ 11.427 3 000 Id
17 enero 1936............ 11.842 2.000 Id.'

se anuncia al público por primera vez para que el que se considere con derecho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar de la publicación de este anuncio, que se inserta en el Boletín Oficial del Estado, en el 
de la provincia y en el periódico de Madrid «Ya», según determinan los artículos 4.° y 41 del Reglamento vigente 
de este Banco, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se procederá a expedir los 
correspondientes duplicados de dichos resguardos, anulando los primitivos quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Teruel, 31 de octubre de 1939.-Año de la Victoria.—Por el Secretario, f. Pérez.

Núm. 1.175.
BANCO DE ESPAÑA DE TERUEL

Habiendo sufrido extravío los siguientes resguardos de depósito transmisibles, constituidos en esta Sucursal 
a favor de D." Vicenta Muñoz Herrero,

Fecha de constitución 1 Número 

____
Pesetas 

nominales. Clase de valores

28 agosto 1936.......... i 12.052
1

5.200 Deuda Amortizable 4 por 100, E. 1928

se anuncia al público por primera vez para que el que se considere con derecho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la fecha de la publicación de este anuncio, que se inserta en el Boletín. Oficial 
del Estado, en,el de la provincia y en el periódico de Madrid «Ya», según determinan los artículos 4.° y 41 de! Re
glamento vigente de este Banco, advirtiéndose que transcurrido dicho piaz > sin reclamación de tercero se procede
rá a expedir los correspondientes duplicados de dichos resguardos, anulando los primitivos v quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Teruel, 31 de octubre de 1939.—Año de la Victoria.—Por el Secretario, |. Pérez.

t i?. mo g *i PKtr-.A‘m .
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